
 
 

 

LEY Nº 1681 (Original 403)  

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia de 

Salta y sus decretos reglamentarios (Documentos compilados y anotados por el Dr. RAÚL FIORE 

MOULÉS, complementarios de la colección de Gavino Ojeda) 

Presupuesto de Administración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- El Presupuesto de Gastos de Administración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

para el año económico de 1937 queda fijado en la suma de Trece Mil Doscientos Pesos Moneda 

Nacional distribuida en la siguiente forma: 

Inciso 1º 

Ítem 1º         Mensual Anual 

1 Secretario Contador       $    350 

1 Tenedor de Libros       “    250 

1 Auxiliar        “    180 

1 Ordenanza        “      60 

Para gastos Generales “      60 

Para gastos Eventuales con planillas     “      80 

      Total                           $   980 $         $ 11.760 

Ítem 2º-Para alquiler de casa      “    120  “   1.440 

      Total     $ 13.200 

Art. 2º.- Comuníquese, etc.  

 

Dada en la H. Legislatura a 19 de Enero de 1937. 

 

ALBERTO B. ROVALETTI – Néstor Michel – Ricardo Cornejo – Mariano F. Cornejo 

 

Por tanto: 

Salta, Enero 28 de 1937. 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

Artículo 1º.- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro de Leyes y archívese. 

 

LUIS PATRON COSTAS – Carlos Gómez Rincón. 
 


